RES. 337/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000165, Ent. N° 115/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al convenio a suscribirse con la Facultad de Enfermería – Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que el Proyecto de Convenio remitido posee, como objetivos generales: a) adecuar el número de licenciados en enfermería especializada, en áreas de cuidados críticos a nivel de CTI Pediátrico y CTI Neonatal, a las necesidades actuales; b) potenciar el desarrollo del cuidado de enfermería calificado en áreas de cuidados; y c) fortalecer y profundizar el relacionamiento entre la Facultad de Enfermería (UDELAR) y el Centro Hospitalario Pereira Rossell (ASSE). Como objetivos específicos: a) desarrollo de un cambio en el modelo de atención en las áreas de cuidados críticos Neonatal y Pediátrico; b) implementación de un programa de formación (residencias de enfermería) específico en cuidados críticos Neonatal y Pediátrico, para la obtención de dos títulos de especialista: 

- Especialista en cuidados críticos de Enfermería Neonatal, y

- Especialista en cuidados intensivos de enfermería en niños y adolescentes; 

2) que, de acuerdo a los términos del Proyecto de Convenio, la Facultad de Enfermería se compromete a: 

-  Integrar como equipo docente al personal del CHPR, en funciones de: 

Tutores (Licenciados de enfermería operativos en los servicios); 

Doce licenciados de enfermería supervisores con función de profesor adjunto docente asistencial. La selección se efectuará por concurso; 

· Aportar dos cargos de Profesor Agregado Grado 4 con 20 horas para la coordinación general de ambas especialidades (Neonatal y Pediátrica);
· Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el programa de residencias vinculado a la especialidad de cuidado crítico; 

· Realizar acciones de educación continua; 

· Contribuir en el desarrollo de proyectos de mejora de la gestión; 
3) que ASSE, a través del CHPR, se obliga a pagar a la Facultad de Enfermería la suma de $ 2:172.600 a través del Fondo de Libre Disponibilidad, durante el período de 18 meses lo que implicará  un  gasto  de  $ 120.700 en cuotas iguales mensuales y consecutivas, por la capacitación de hasta 71 estudiantes. A su vez aplicará un salón de los que cuenta a fines docentes;

4) que ASSE asume las siguientes obligaciones: 

- Abonar el suplemento docente a los funcionarios del CHPR para integrar el equipo docente de terreno;  

- Abonar el suplemento de los licenciados enfermeros jefes de Departamento, según resolución del Directorio de ASSE;  

- Realizar el llamado y asegurar el financiamiento de los residentes en la Especialidad en Cuidado Intensivo. En la primera edición serán los licenciados operativos del CHPR que deseen hacerlo, más 14 plazas anuales para residentes de Especialidad en Cuidado Intensivo, seleccionados por llamado público; 

- Coparticipar en los programas de formación y mejora de la gestión; 

5) que el Convenio tendrá una duración de 18 meses, a partir de la intervención de este Tribunal; 

6) que según Informe de la Dirección Administrativa Financiera de fecha 02/12/2015, se cuenta con crédito disponible para el Proyecto de Convenio remitido;        
                             

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó, como Servicio Descentralizado, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

 2) que, dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por Ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;

 3) que el Consejo Directivo Central de la Universidad de la República, mediante la resolución N° 8 de fecha 03/08/2004, creó la Facultad de Enfermería de la Universidad de la República, de acuerdo con las disposiciones de la Ley Orgánica y restantes normas universitarias,  mediante la transformación del Instituto Nacional de Enfermería de la Universidad de la República; 

 4) que, en virtud de lo expresado, debe concluirse que el Convenio a suscribirse se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos Intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C),  Numeral 1) del TOCAF;        

ATENTO a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Facultad de Enfermería - Universidad de la República
2) Cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada en A.S.S.E.;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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